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PresileRCia de ta República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 13-84 

TegocigaJpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta. 
y cuatro. 

V.!Sta: Para resolver la solicitud 
presentada. con fecha dieciséis de di
mnbre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenci:ado Elmer L. Mon
"'f Pineda, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa., D. C., 
en sn carácter de apoderado legal de 
la empresa "PRODUCI'OS DE PA
PEL, S. A." (PROPASA), del domi
oiho de San Pedro Sula, y contraída 
a pedir prón:oga de beneficios fiscales 
hasta. el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de OO!lfori!lidad con las disposiciones 
del Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 
~: Que el Decreto an

tes l!leDci<m•do prorroga los benefi
CKls fiscáles hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
OCbenta y cuatro a las empresas na
"1<11ales beneficiaria del Decreto 
49 del. 21 de junio de 1973, Ley de 
~ Industria! y Convenio Cen
!niemerieano de Incentivos Fiscales 
al Dese.rrono Industri'al y que vence 
el treinta Y uno de diciembre de mil 
~ochenta y tres, en lo re
Erente a mann;M..;ft equipo mate-
rias • . ----:i~--, ' 
dos P!'ilnas, productos semielabora

y el!:iQles. 

~: Que el Cuarto Pro
Ulcolo al Convenio Centroamericano 

de In.centivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales lmsta. el treinta. y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabora
dos y envases, por lo que se hace ne
cesario tomar medidas a nivel nacio
nal para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del .Articulo 1° del Decreto N° 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números 13-84, 51-84, 
136-84, 137-84, 146-84 y 201-84 

Enero de 1984 

AV1SOS 

siete, las Clla.les por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La. Ga-
ceta.'', por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publieación.--Comuníque-

1.--0torgar a la Empresa "PRO
DUCI'OS DE PAPEL, S. A. (PRO
PASA), prórroga de beneficios fis- se. 
cales hasta el treinta. y uno de diciem.. ROBERTO SUAZO CORDOVA. 
bre de mil n-0veeientos ochenta y ena
tro así: a) Exención en un de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo N• --. 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta al Acuerdo ..... . 
N° 235 del veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y Nº 150-80 
del doce de marzo de mil novecien
tos ocbenta. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
ficiarla, del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo de 
cla.sifieación N• 177-77 del veintitrés 
de mayo de mil novecientos setenta y 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Acuerdo N• 51-84 

Tegucigalpa., Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta. 
y cuatro. 

VJSta: Para resolver la solicitud 
presentada eon fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licenciado Francisco G. 
Durón L., de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de la. 
Empresa "JOSE HERRERO Y 
CIA'', del domicilio de La. Cellla.. 
Atlántida y contraída a pedir pró. 
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con-
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fornudad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fLSCales hasta el treinta y uno 
de d1ciembre de mtl novecientos 
c.chenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fisca.les 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
f erente a. maquinaria., equipo, mate,. 
nas primas, productos semielabora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
toco!o a! Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga _los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
.lJciembre de mil novecientos c:>hen
ta y cuatrc a las empre...<as indus
t~1ales del resto de paises Centroa
mericanos, en lo referente a maQui
nar.a, equipo, materias primas, pro
ductos "--"'mielaborados y envases por 
Jo que se hace necesario tomar me
d!das a nivel nacional para situar 
igualdad de condiciones competitivas 
a las empresas mdustriales naciona
les. 

Por tanto El Presidente Cónsti
tilcional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 • del Decreto 
Nº 14 de fecha 9 de diciembre de 
1983. 

ACUERDA: 

1--0torgar a la empresa "JOSE 
HERRERO Y CIA", prórroga de be
neficiÓS fiscales hasta el treinta y 
uno de ihcíem.bre de mil u<: vecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención 
e¡;i, un 100% de derechos de aduana y 
demá.s gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po' descritO en· Ja· _lista adju.'lta al 
Acuerdo(s) N• 597-7{) del ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
nueve. b) Exención en un 100% de 
déreehos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chüS consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
}<euérdo (s) Nº 597-79 del ocho de 
cetubre dé mil novecientos setenta 
nueve 

2 -El presente acuerdo no signifi
ca que ~e eXImJ. a la Empresa ben.e-

ficiaria. del cumplimiento de sw. 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de clasificación N• 429 del dos 
mayo de mil novecientos sesenta. y 
ctete, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3.-El presente A.cuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá 5us efectos a partir de la 
fecha de su publieación -Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des
uachc de Economía y Comercio. 

Gami/.o Rivera Gi:rón 

ACUERDO NUMERO 136-84 

: Tegttc1gal¡ta, D _C., 12 de enero de 
1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
pr:esentada con fecha vemtinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado José H 
Burgos, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de Apoderado Legal de la. 
Empres a "Electrodomésticos dJe 
Hancurcs, s. A", del domicilio de 
Tegudg"1lpa, D C, y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil noveeientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto Nº 14 de fecha nueve de 
dl<>iembre de mil ~ovecientos ochenta 
y~tres 

Considerando: Qué el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiseale8 hasta el treinta y uno de 
dkiembre de mil novecientos ochenta 
y puatro, a 1as empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N• 49, <lel 
21 qe jt!lµo de 1973, Ley de Fomento 
IÍidustríal y Convenio Centroameri-· 
clno 'de Incentivos Fiscales al Des
arróllo _Indus_trial y que vence el 
treil)tá y uno de diciembre de mil 
novecientos oche11ta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
cncolo 21 Convenio Centroamen.cano 
de Incentivos_ Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
dwiernbre de mil novecientos ochenta 
}~ cuatro, a la$ empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a maquinari&, equipo, 

matenas primas, ~ 2eJniela,. 
borados y envases, por lo que ha.. 
necesario tomar medidas a :el 
cional, para situar en ~Da
ccndiciones competitivas a las de 
presas industriales nacionales ""1-

Por Tanto. El Presidente Constit,,_ 
cional de la República, en 2Plicación 
del Articulo 1 del Decreto N• l!, de 
fecha 9 de d!ciembre de 1983 , 

ACUERDA: 
1.-0torgar a la ~ !'Elec

trodcmésticos de H<>nduras, s. A.", 
prórrcga de beneficios fiscales hasta 
el tremta y uno de Oícienmre ae m;¡ 
novecient=.oclienta y cuatro,_~.a) 
Exencién en un 100% de dereéhoo d. 
aduana y demás gravámenes conexos 
mcluyendo los derechoo Wlllllllares 
sobre la importación de maqumaru, 
y eqmpo, descrita en la lista adjmrta 
al Acuerdo(s) N• 510.-79; del 28 de 
agoste de 1979. b) Exeñéión en un 
J OO)é de derechos de adnaña y demás 
gravámenes conexos, inéhíyendo_ loo 
derechos consulares sobre la lmpor
tacib de las materias primás y ma
teriales, descritas en la liS!:a adjúilta 
al Acuerdo (s) . inciso o) &! 
AcuerC.c Nº 510-79, del 28· Oe ágOOfu 
de 1979 y 99% del inciso e) del ~
me Acuerdo 

2.-El presente Acuerdo no sig
rüflca que se exima a la Empresa 
benef!ciatia del cumplimientb de sos 
oblig.acicne~ contenidas en su~ 
do de C!asiflcacióri Nº 142, del tres 
de sentiembre de mil. novecie!ltoS 
setenta y uno, _1as.cuales por el <l<l!l

trarió se hacen extensivas Y forD!a.n 
carte de ésté. 
• 3 -El presente Acuerdo deberá 
nÜ.blicarse en el Diarii> .Oficial ~ 
Ga.::eta". por euenta deCintermdo> 
y surtirá sús efectos a partir <je ~ 
fecha de su publica.ción..--Com1ll"· 
quese 

ROBERTO SU..\ZO ¿j}R.pOVA 

El Secretario cde Estallo en el 
Despacho de.Economía Y Co~ 

Oamtlo· &;,,era G<t-0" 

Mario Aquiles Uclé8 H~. 
Oficial Mayor 

ACUERDO i\TUMERO 137$ 

Tegucigalpa, D C., 12 de enero de 

1984 ~ 
VISTA - Para resolver la. ,. 

vei¡¡tinuev<! U< 
presentada con fecha . · -OCb"""' 
diciembre de mil _oov~~José !!. 
y tres, por el Llc.enciado- _ de' 
Burgos, de generales conCCida5~ sU 

d . 1. d ~-,º·galna D C. cm1c1 io e .t c;5 .... _1 - , 
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~ • de Apoderado Legal de la 
~ ''Jf$[11'esentaci<mes Gwtda
~ 8 A.", del domicilio de 
lrl"""'! ¡p., D. C., y contraída a 
~ ~ de beneficios fiscales 
¡:! el treinta y uno de diciembre 

mil novecielltoS ochenta y cuatro, 
de eooforroida~ con las disposiciones :.!)eeieto N• 14, de fecha nueve :ie 
dicieinl>re de mil novecientos ochenta 

ytreS-

primas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 492-79 
del veintiuno de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve. 

2 -El presente Acuerdo no s1gru
fic-a que se exima a la. Empresa be
neficiaria del eump!nniento de sus 
cbliga.ciones contenidas en su Acuer
do de Claslficación No. 3211 del tres 
de a.bn! de mil novecientos sesenta 
y siete, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

C<;!lsirlerando: Que el Decreto an
teS menciona.do pr<>rroga los benefi
cioS fjSCaleo¡ haSta el treinta. y uno de 3.-El presente Acuerdo deberá 
diciembre de mil novcientos ochenta publicarse en el Diario Oficial ''!A 

CU8ÍJ!O a las empresas nacionales Gaceta" por cuenta del interesado y 
~ del. Decreto N• 49, del surtirá sus efectos a partir de la 

21 de ju¡ño de 1973, Ley de Fomento fecha de su publicación.-Comuní
fud¡¡strial y Convenio Centroameri- que...oe 
cano de !I\eelrtivos Fiscales al Des- ROBERTO SUAZO CORDOVA 
am>llo Industrial Y que vence el El Secretario de Estado en el 
tremta y 1llW de dic~mbre de mil Despacho de Economía y Comercio. 
,_;ait.es ochenta y tres, en lo 
referente a maquina.ria, equipo, ma
terias prima$, productos semielabo
i.oos Y enVl!S!!S-

Cooslderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de llleeBtivos Fiseales al Desarrollo 
~-· pror:rOga. los beneficios 
fiscales h~.a el treinta y uno de 
fciembre de núl novecientos ochenta 
v cnal:ro, a las empresas industriales 
del restQ de paises centroameric•ncis, 
., lo, refere11te a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
boradcs y ellvaBeS, por lo que se hace 
-.Ío tomar Ínedidas á nivel na
C!cnal para ' situar en igualdad de 
<ondiciones .competitivas a las empre
,.. industriales nacionales. 

Por tantO: El Presidente Constitu
C!Ollal de la Ret>úbliea en at>licación 
-del Artieuio 1 del Decrel:o No. 14 de 
fecha g de dicienibre de 1983, 

ACUERDA: 
1~ a la Empresa "IUpre
~ Guadalupana,, 1!. A." pró
""Oga de beñeficios ñscalei hasta el 
l:reinta. Y mM> de diciembre de mil 
nov.cientos ochenta y cuatro así: 
~~en un 100% de derechos 

adll:U!a- Y demás gravámenes oo:.':.s iuclnyentTo los derechos con
. sobre la importación de 
~ Y equipo descrita en la 

•diunta al Acuerda ( s) Nn. .• 
!!2°'1!! de¡ ~uno® agosto de mil 
tióri.~ setenta y nueve. b) Exen.. 
~ un 100% de derechos -de 
~ demá.s gravámenes conexos 
sabre la _ IOl! derechos consulares 

lltlp!>rtaci6n de las materias 

Camik> Rivera Giró1i 
Mario Aquües Uc1és Herrera 

Oficial Mayor 

ACUERDO NUMERO 146-84 
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 

1984. 

VISTA: Para resolver Ja solicitud 
preseatada .con fecha. veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres,. por el Liceneia.40 Felipe Ena
mcrado Flores, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa. "Unién Manu
fru:t:wera_ iJe C_<;J,ztult:¡'' (UNDµCJ , 
del domicilio de Tegucigalpa, D.- C., 
y contr~da a pedir prórroga. de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de lnil- novecientos 
ochenta y . c¡uatro, de ronformidlld 
con las dL"JlOSÍciones del Pecreto -.. 
No. 1* de fecha nueve de diciembre 
de J¡)il novecientOI; rehenta y tres. 

C'OOsideranOO: Que el Decreto an
tes mencionado_ -prorroga los benefi
cios fil!Clllm . hasta el treinta y 1lnO 

de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
~o. 49 del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fomento Ia4ustrial y Convenio 
Centl'Pllmerie8l10 de Incentivos Fis
cales al Desarrollo ~ y ~ 
vence el ti:einta y uno de dWembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referen~ a maqul!l'!.ria, equipo, 
materia., primas, productos semi 
elaborados y envases.. 

Considtta.ndo: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroameñcano 

Je Inzentivos Flscales al Desarrollo 
!ndustrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
dd resto de paises Centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipG 
materias primas, productos semiela
bora.dos y envases, por lo que se hace 
ilecesario temar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
comhciones ccmpetitivas a la.s em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en apijcación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
1.-0torga.r a la Empresa ''Unión 

Manufactwrera die CaJ.zadl:>'' ...... . 
(UNillA.C), prórroga. de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un -
de derechos de aduaoo. y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de maquinaria y equipo descrita 
en la lista adjunta al AcuerdO{s) 
No. . b} Exención en un 100% 
de derechos de aduaoo. y demás gra,
vámenes conexoo incluyendo lllS de
rechos consulares sobre la importa
Ción de las materias primas y 
!Ill3.t~ri_ales de$crita.s en Ja lista. ad
junta al Acuerdo(s) 3-80 del 4 de 
enem de 1980 y 179-80 del 26 de 
nQvi=bre de 1980. 

2.-EI presente acuerdo no signifi
ca. que se exima a la empresa bene
f;,ciara del cumplimiento de sns obJi.. 
ga.ciones contenidas en su acuerdo 
de Clasifieación N• 242-A del 21 de 
marzo -Oe 1009, las cuale« por el con
trario se h'ICell extensivas y f~ 
parj;e de éste. 

3 . ..,.-El presente Acuerdo deberá pu.. 
blicarse en el Diario Oficial º"La. Ga
<!eta", per cuenta del interesado y sur
tirá sus efectos !' partir de la. ~ec!ta 
de su publicaeión.-Comuajq1~-

ROBERTO SUAro OORD(l'I/'~ 

El Secretario de Estado en el Des
paého de Economía y C-Omercio. 

Camilo Rivera Girón. 

Acuerdo Número 201~ 
Tegucigalplh Distrito Centriil, ~ 

cisiete de enero de mil no~ 
ochenta y eua.tro. 

Vista: Para resolver Ja solicitud, 
preseutac;la con fecha. veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen.. 
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ta y tres, por el licenciado Francisco 
G. Durón. L, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "TEXTILES EURO
PA, S. A. DE C V.", del domicilio 
de Tegucigalpa, D. c., y contraída a 
pedir próIToga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando· Que el Decreto 
antes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al DesaITollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela.
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarollo 
Industrial prorroga los beneficios 
ñscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
Y' cuatro a las empresas industriales 
dél resto -de pa.íSes Centroamerica
nos, en lo referente. á. maquinaria, 
equipe, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
de'd de c-~diciones competitivas a las 
empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de kl. República, en aplicación 
del Articulo í • del Decreto N" 14 de 
feclia 9 de diciembre de- 1983. 

ACUERDA· 

!-Otorgar a la Empresa "TEX
TILES EUROPA, S. A. DE C. V.", 
próIToga de beneficios fiscales Ií.asta 
e_L treinta y uno de diciembre d mil 
novecientos. ochenta y cuatro asi: 
a) .Exención en un de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluy<mdo los il<trecho.s consu
lares sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista ad
junta al Acuerdo(s) N• b) 
Exeoo1ón en un 100% de derechos de 
adua.na y demás gravámenes cone
xos füc!uyendo los derechos consu
lá?'és Sobre importación de las mate-

AVISOS 
NOMBRES OOMERCIALES 

El infrascrito, Registrador de la 
Popiedad Industna.I, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembrio 
del presente año, se admitió Ja so
licitud que dice: 

N• de solicitud: 4545-83. 
Tipo de solicitud: Nombre Comer

cial 
Nombre del solicitante. MAYA 

RENT-A-CAR, S A. DE C. V 
(MAYA) 

Domicilio. San Pedro Sula, depar· 
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Hugo Daniel Herrera Cardona 

N• de Colegiación: 0581 
Distingue: Establecimientos dedi

cadas al aITendamiento, compra, 
venta, importación y exportación de 
vehículos automotrices de todo tipo, 
agencias de repnestos y accesorios y 
eualqnier otra actividad de licito co
mercio. 

Denominación o etiqueta: 

'1v1AYA RENT ·A -CAR, S. A. 
de C. V. (MAYA)" 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

rias prunas y materiales descritas en 
la lista adjunta al Acuerdo(s) . 
141-81 del 23 de marzo de 1981, y 
496-81 del 18 de diciembre de 1981 

2,-]i:I presente acuerdo no siguifi
ca que se exima a la em_presa benefi
ciaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en sn Acuerdo de 
Clasificación ,N> 141-81 del veintrés 
de ma!'zo de ínil- nciVecientos óchen
ta y uno, l3s cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste 

3-EI presente acuerdo- deberá pu
blicarsé en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesado y 
~ira s~ efectos a partir de la fe
cm: de su publfeáción -Comunique
s,; 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado én el Des
pacho -Oe Economía y Comercio. 

-Oamüo Rivera Girón 

-Tegucigalpa, D. C. 30 ~ 
hre de 1983. ' de dicie,,,. 

Oamilo z. Bei>deek ~ 
~ -....,,, 

20 Y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito ~ 
Propiedad Ind~ hacer de la 
Que con fecha ~ de . _saber 
del presente año, se admi~ 
licitud que dice: la so. 

N• de solicitud: 4545.&. 
Tipo de solicitud: Nombre Co 

cial. ll!er-

Nombre del solicitante: DllJNsA 
DEL ~· S. A. DE C V 

Dormcilio: Tegucigalpa, D. C 
Nombre del Apoderadó: Licencia. 

do Hugo HeITera Caroona 
N• de Colegiación: 058i 

Esta. Distingue: blecimieatos dedifa. 
dos a la distrioución, venta, <l<lll!er

eialización, impo!tación y exporta. 
ción - de toda cláse de productos 6 
mercadería, así como de toda activ!. 
dad lícita. 

Denominación o etiqueta· 

"OfUNSA OEl CENTOO, 
S. A. de C. V." 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectoe de ley 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1983. 

Oam& z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

20y30E.y9F.84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, RegiStr.ador de la 
PropiedaK- Industrial, líace -~her 
Que con fecha veintiuno de dlclenl
bre del presente año, ~-admitió la 
solicitm;l que dice: 

N• de Solicitud: 41~ 
- Tip;,. de: S<ilicitud: ~ de Fá-

brica. ' 
Nombre ael Solicitante: 'O)i'llt'EC· 

CIONES ZOODIACK, -S. -de R. ·L. 
Domicilio: San Pedro-Srila. depJr· 

tamentó'de -cortés. · 
Nombre' deí A'p<lderado= Liee<1""· 

do Riiiárdo 'Alemán:~ 
Nº de Cólegiaeión: 1681 

- Clase Int.. 18. 
-PrOd,;_ctos qii~ disfuíg!'E:·.-~'ll; 

imitaciones de cue¡o;_ .~ otr>S 
estas materi_as_no \ncl,uíd_o$.eD. · 
clase;; pieles, baúles y maJetaS. ¡;a· 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDUR=A=S===TE=G=U=CI=G=ALP==A='=D=_=C=, =9=D=E=.!<='EB=RE="'=R=O=D=E=1=S=8=4=== 

e: sombrillas ~· bastones ; f:.rs-
,.,~, . -~ 
•'<> • y gua..'"I!lCIOn. 
taS. i-':" ción o Etiqueta: 

~TOBELLI" 
r.o que se pone en conocimlento de! 
públí"'. para los efectos de ley -Te
~pa, D C., 21 de dicie!l!tre de , 
1983- Camilo Z. Bendeck 

Registrador. 
27 E., 9 y 20 F. 84 

Pérez, 

El infraSCrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber. 
Que con fecha veinticmco de nov,em
b..-re del presente año, se a1mitió la 
sobcrtDd que dice: 

Nº de solicitud: 3924-83. 
Tipo de solicitud: Marca de :Oá-

bnea 
Nombre del solicitante CIFT$S~t,. 

Domicilio· del Distrito de Coahuila, 
F.stado de Saltillo en la República de 
!léxico. 

Nombre del Apoderado: Licenc:a
do Mareo Vinicio Gómez Castro 

Nq de Co:egiación · 
Clase Int.: 8 (para marca extran

je_"1) en la República de México, 
con el N• 220150, el 19 de abril de 
1978 País de solicitud básica. 

Productos que dis:ingue: Herra
mientas e i~strJ.mentos manuales; 
eucln1lerla, tenedores, cucharas·, ar
mas blancas. 

Denominación o etiqueta: ''Cifun-

Consiste sustancialmente en 
una figura que se forma de dos par
tes, la de la izauierda es una med:a 
!una con dos protuberancias vertica
les de forma cuadrangular, ubicadas 
en los extremos de dicha media luna 
la cual casi abarca la segunda parte 
que es una esfera con una protube
rancia horizontal cuyo extremo está 
"'.."queado. 

d Lo que se pone en conocimiento 
el público para los efectos de ley 

-'!'-,,.ºgal 
b 
--,,~1 pa, D. C, 25 de noviem-

re de 1983 

Clamilo Z. Eendeck P., 
? Registrador. 
~3Y30E.y9F 84 

~1 in...-l?asc!'ito i:egis:rador de 1a 
.. -edad !r..d.,~•,...1a' haeo oat...,,.i". Ou .... _ ... _ ' ..,_ ~,,.. ~ .¡.,; .... _ 

· e con fecha veiütidós de d.:.cien-
1'!,, d•I nrese , - ,,_ .. SOli • - ~ !lt.e ano, se ª"J!!l.lt10 la 
,~ que dice: 
·\ªde solicitud· 4184-83. 
!'!no d• soi· ·+ d -~ '"' uc1_u. : Marca de F2-

CONVOCATORIA 

METROPOLITANA DE INVERSIONES HOND~A, S. A. DE C, V. 
CONVOCA: 

A les señores Acciomstas para que concurran el día martes 28 de 
febrero de 1984, a las 7 :00 p m., en el Edificio de La Sociedad a la 
Asamblea General Ordinana, para tratar los asuntos relacionados ~ el 
Artículo N' 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada la Asamblea se 
celebrará el día miércoles 29 de febrero de 1984, en el l~ y hora indicada 
con los Acciomstas que concUITat1, 

METROPOLITANA DE INVERSIONES HOND~A, S. A. DE C. V. 
Dr. EDGARDO ALONZO M., 

9 F. 84 Secretario. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A los comerciantes en particular y al público en general, se hace 
saber: Que con fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, la Asamblea General de Socios de la Sociedad Mercantil deno
minada "CASTILLO Y POUJOL", ARQUITECl'OS, S. DE R. L., acordó 
la disolución total de la misma. En dicha Asamblea fueron desigmados 
como Liquidadores los Abogados Félix Edgardo Oynela y Adolfo Madrid 
Chacón. 

Se hace la presente notificación cumpliendo lo dispuesto por los 
Artículos 328, 380, Nº III del Código de Comer.cío y Nº 6 de las 
Disposiciones Generales y Transitorias del mismo Código. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1984. 
28 E., 9 y 20 F. 84. LA GERENCIA 

Nombre del solicitante· EXITO, 
S A. 

Domicilio· Sal tillo, E s t a d o de 
Coahuila, República de México. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Vinicio Gómez C 

N• de Colegiación: 1690. 
Clase Int.: 16 (para marca ex

tranjera) México, el 28 de febrero 
de 1979 Nº 224.897, pa!s de solici
tud básica 

Productos que distingue· Papel y 
artícu!os de papel, cartón "!:- artículos 
de cartón, impresos, Ciar:os, pcnédi
cos, libros, artículos de encuaderna
ción, fotcgraña, papelería, materi.as 
adhesivas para papelería, mate!'iales 
para a..l"Ú.Stas, pincel~, má~uinas de 
escribir, y de oficina, materiales de 
construcción o de enseñanza, naipes, 
caracteres de rmprenta y clisés 

QXITO 
Lo que se pone en co!!ocim1ento 

del público para los efectos G.e 1ey. 
-Tegucigalpa, D C , 22 de d:cierr--
bre de 1983. 

Ca!!'l..110 z. Ben-de.ck P~!"CZ, 
Registrador 

2) y 30 E y 9 F 84 

E! ini'rascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de noviembre 
del presente año se admitió la soli
citud que dice: ' 

No de solicitud: 3558-83. 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del solicitante: "EXPOR

TADORA ll-IBRCA..°"TIL AGRO IN
DUSTRIAL, S A. de C. V. 

Domicil'.o · San Salvador, Repúbh
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Ennqne Ortez Colindres. 

No. de Colegiación: 0313. 
Clase Int.: 5, (para marca extran_ 

Jera) país de solicitud básica. 
Productos que distmgue: HIERBI

CIDA DE ORIGEN 2,4-D ANIMA 
720 GRAMOS POR LITRO. 

Denominación o etiqueta: 

"EXPRONAL 72" 
Lo que se pe.ne en conocimiento del 

público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D C, 1° de noviembre de 
1983. 

Oamila Z. Bendeck P. 
Registradl>r. 

19 y 30 E y 9 F. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D C, 9 DE FEBRERO DE 198! 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veinticuatro de no
viembre del presente año, s-e admi
tió la solicitud aue dice: 

N• de sohc1tud: 3923-83. 
Tipo de solicitud Marca de Fá

brica. 
Nombre del solic!tante vTIRO

MEX, S. A. 
Domicilio: del Distrito de Saltillo 

Estado de Coahuila de la República 
de México 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Vinicio Gómez Castro 

N' de Colegiación· 
Clase Int 21 (para marca ex

tranje...-a) en la República de México, 
con el Nº 230392, el 28 de febrero 
de 1979 País de solicitud básica. 

Productos que distingue: Utensi
lios pequeños y recipientes portátiles 
nara la casa. y la cocinar cepillos ma
teriales para la fabricación de cepi
llos, instrumentos de limpieza, viruta 
de hierro, cristalería, porce!ana y 
loza 

Denominac1ón o etiqueta· ''Vitro
mex'1. 

VITROmax .~ ~· 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley 
-Tegncigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1983. 

Camilo Z. Bentleck P., 
20 y 30 E. y 9 F 84. Registrador. 

El infrascrito, Regist.."2.dor de la 
Propie<hd Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

Nº de Solicitud: 4159-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Confeccio-

nes Zoodw,ck, S. de R. L. 
Domic1ho: De Tegucigalpa, D. C 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Ricardo Alemán Bermúdez. 
Nº de Colegiación· 1681. 
Clase Int 25. 
Productos que distingue: Prendas 

de vestir 
Denominación o Etiqueta: 

"ALTOBELLI" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púbhco para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 14 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z Bendeck P. 
30 E , 9 y 20 F. 84. Regist-"2.dor 

El infrascrito, Registrador de la 
Pr'opiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de sohcitud. 3889-83. 
Tipo de sohcitud: Marca de Fá

or1ca. 
Nombre del solicitante: THE MEN

!'."'EN COMP ANY. 
Domicilio· East Hanover Avenue, 

Mor'ris Township, Estado de New 
Je,-,,ey, Estados Unidos de América 

Xombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112 
Clase Int.: 3. 
Productos que distingue. Cosmé

ticos y articulas de tocador, mcluyen
do desodorantes y antipernpirantes. 

Denominación o etiqueta: PP.0-
TEIN 29 y la cabeza de un lrombre 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D C , 1' de diciembre de 
1983. 

Camilo z. Bendeek Pérez 
RegisL'"ador. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indust..ria! - hace saoer: 
Que con fecha tremta de diciembre 
del presente año, se admitió la solí_ 
c1tud que dice: 

No. de solicitud· 4559-83. 
Tipo de sc'.icitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de solicitud: 28 de diciem

bre de 1983. 
Nombre del solicitante: SCHE

RING CORPORATION. 
Domicilio: Galloping Hill Road, Ke

m!worth, Estado de Kew Jer'Sey, Es
tados Unidos de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No de Colegiaeión: 112. 

Clase Internacional: 5 -~--.,, 
Distmgue: Productos · . 

cos, veterinarios e hígiéni ~
tos dietéticos para niños ';':Jrodue. 
emplastos, material Para el'lllos, 

t . 1 "enda-ma el'1:a.e.s para empastai- die ""'• 
para rmprontas dentales; d níes Y 
tantes; preparaciones para ~ 
!<es malas hierbas y los animal estnnr 
funos es da-

!:leIOominación o descripción de eti. 
a u eta 

OUIEDORM 
Lo que se pone en conocimiento del 

púb~ico para los efectos de ley-To
guc1galpa, D C, 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

E! infrascrito, Registrador de la 
Pr'opiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la sohci. 
rnd que dice: 

:'.'<o de solicitud: 54-37 -83 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de !a solicitud: 23 de diciem· 
bre de 1983. 

X ombre del S'olicitante · JOHNSON 
& JOHNSON. 

D01::nc1ho: One J ohnson & J o!mson 
P'.aza, ciudad de New Brunswicli, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de _.\mérica. 

Yombre del apoderado: Abogado 
Dan:el Casco López. 

~;;o de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue· Productos farmacéuti-

cos, veterinartcs e higiénicos; produc
tos dieté:.icos para niños y enfermos; 
emp1astos, material para venda3es, 
materiales para empastar dientes Y 
para improntas dentales; desinfectan
tes; t.1reparaciones para destruir las 
:r:'1a1a,; hierbas y 1os animales da.fil
iocs y especialmente un producto fa;t· 

macéutico a.."1ti-hipertens1vo. 
Derrominac!ón o descripción de eb· 

queta · 

TEXCEL 
• . tt> del 

Lo que se pone en conoemnen 
púbhco para los efectos ~e_ ley.-'!'; 
gucigalpa, D. C., 30 de dicieI!lbre 
1983 

Camilo Z. B.........ir Pé!el 
Registrador 

:9 y 30 E. y 9 F. 84. 
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:LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D C, g DE FEBRERO DE 1984 

~ 
j¡¡fraSCl"ltD, Reg',strador de la 

Ji3_ Industrial, hace saber: 
~echa veintiuno de diciembre 
Qll" _ _...nt.e año se admitió la soli-
de!)!'~~- ' 
crtnd '1'J" di~: 

N• de Solicitud: 4211Hl3. 
TiPo de Solicitud: Marca de Fá-

b!"~e del Solicitante: Fábrica 
de~ y Jabón Atlántida, S. A. 

IJol!licili<>: La Cei"ba, Departamento 

de Atlántida. 
Nombre del Apoderado· Abogado 

)>fario R. Caxtlona C. 
Nº de Coleglacíón: 14. 
CfaSe Illt.: 29. 
PrOductos que Distingue: Jaleas, 

menneWJas, encurtidos y aceites y 
grasas comestibles, tales como man
teca ~egetal, ace1te vegetal y marga

r'""-
!)enOminación o Etiqueta : "CAS

TILLA-" impreso todo el conjunto en 

ro!or rojo sobre un fondo boanco, 
ookcada dentro de una figura que 
seme¡a una gota estilizada. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para los efectos de ley.
'Thgue¡galpa, D. C, 21 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z Bendeck Pérez, 
Registrador. 

9y21F y3M 84. 

El infrascnto, Regi_strador de la 
Prt>predad Industria!, hace saber· 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente Rño, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4535--83. 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

bnca. 

Nombre del solicitante· TAc\fi' AX 
lNCORPORATED. 

Feeba de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 
k Domiei!io: 10 Delaware Drive, La-

dos
e, Success, New York, Estados Uni

de América_ 
Nombre del apoderado: Abogado 

Daniel ~ López 
No. de O:>legiació;: 112. 
Clase Int.: 5. 

tos Prodneto;i ~ne distmg¡.,e: Produc
giénj fannacéuticos, veteri.narios., e hi
~ oos pniductos dietéticos para 

Y enferinoo, emplastos, mate-

nal para vendajes, materiales para 
empastar dientes y para improntas 
dentales, desinfectanteB, preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos, y especial
mente productos higiénicos, sanita~ 

rios, incluyendo tampones, toallas sa
rutarias y panty shields 

Denominación o etiqueta: 

TAMBRANDS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley -Te
gacigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983 

Camilo 'Z.. B2ni!eck Pérez 
Registrador. 

~9 y 30 E. y 9 F. 84 

El infrascrito, Repstrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha primero de noviembre 
del D:re.sente año se admlhó la soli
citud que dice: ' 

No. de snlic1tud: 3556-83. 
Tipo C.e solicitud: Marca de Fá

brica. 
Xombre del solicitante· "EXPOR

TADORA YERCAc"\"TIL AGRO IN
DUSTRIAL, S A de C. V 

Don:1cilio · San Salvador, Repúbli
ca de El Sal'tJador. 

Nombre del aooderadc _4...bogado: 
Enrique Ortez Cohndres. 

:'.'I o. de Colegiación: 0313. 
Clase Int.: 5, (para marca extran_ 

Jera) país de schcitud básica. 
Productos que dJ.stmgue: HIERBI

C!DA DERIVADO DE ATRAClNA. 
Denommac1ón ·o etiqueta: 

''fXPROZ!ti~ 80" 
Lo que se pone en conocimiento del 

núbhco para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C , 1"' de noviembre de 
1983 

Oamih z_ Eeni!eek P. 
Registrador. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pr<opiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4540-83. 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

onca. 
Fecha de la sohcitud: 23 de diciem

bre de 1983. 
Nombre del solicitante· AVON 

PRODUCTS INC. 
Domicilio· Ciudad de New York, 

EBtado de New York, Estados Unidos 
de América 

Nombre del apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
Xo. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3. 
DIBtingue: Una linea de frangan

cias para mujer. 
Denommación o descripción de eti

queta: la palabra: 

COROMANDEL 
Lo que se pone en conocimient't> del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C., 30 de diciembre de 
1983. 

C2milo Z. Eendeck Pérez 
Registrador_ 

19 y 30 E. y 9 F. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
P!"'opiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

K o de solicitud: 4536-83 
T!po de solicitud: Ma..'"Ca de Fá

brica. 
Fecha de la solicitud: 23 de diciem

bre de 1983. 
Kombre del solicitante· THE MEN

:\'EX COMP.Ai'IT. 
Domic:lio: East Hanover _.\ venue, 

ciudad de Mc:rris Town__ship, F&ado 
de Kew Jersey, Estados Unidos de 
_4....rnérica. 

Kombre del apoderado: Abogado 
Da~:.el Casco López. 
~o de Colegiación: 112 
Clase Ir:ternaciona1 3 
D:stingue · Cosméticos y productos 

:'le tocador. incluyendo desodorantes 
~./ antiperspirantes. 

Del'.!ominac1ón o descripción de eti
aueta · las p<tlabras: Spero Stiek, y 
disefio 

speed 
stick 

Lo que se por.e en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C , 30 de diciembre de 
1983 

Oaroiio Z. Eendeck Pérez 
Registrador 

19y30E.y9F.84 
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L...\ GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C, 9 DE FEBRERQ DE l984 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA ~ 
MARCAS DE FABRlOA. 

1.-Invitación Nº PGR-0344-84 del 27 de enero de 1984. 
PDA. Nº Dmtidad DESCRIPCION: 

1 2 Drc0nes de Aceite Don.ax - T7 
2 2 Drones de Aceite Dexdron 
3 6 Drones de Grasa M.P.G. N° 2 
4 2 Drones de Grasa Marfax - 2 
5 1.250 Pmt.'.ls de Líquido de Frenos H-D-21B 
6 100 Pmtas de Líqmdo de Frenos SAE-1703 

APERTURA DE OFERTAS: Lunes 6 de febrero de 1984 
2 -Invitación N° PGR-0341Hl4 del 27 de enero de 1984. 

PDA. Nº Cantidad DESCRIPCION: 
1 6 Drones de Grasa MP.G. Nº 2 
2 3 Drenes de Grasa Marfax - 2 
3 1.250 Pintas de Líqmdo de frenos HD-21-B 
4 100 Pintas de Líqmdo de frenos SAE-1703 

APERTURA DE OFERTAS· Lunes 6 de febrero de 1984. 
3.-Invitación N• PGR-0348-84 del 30 de enero de 1984. 

PDA. Nº Cantidad DESCRIPCION: 
1 2 Drenes de .A.ceite SAE 50 
2 26 Drones de Aceite SAE 30 Serie CD-SF 
3 215 Drones de Aceite SAE 40 CD-SF 
4 5 I:rn::o.es de Aceite ATF 
5 2 Drones de Aceite SAE serie lOW 
6 3 Drones de Aceite Dexdron 

APERTURA DE OFERTAS: Lunes 6 de febrero de 1984. 
4.-Invitación N• PGR-0360-84 del 30 de enero de 1984. 

PDA. Nº Cantidad DESCRIPC!ON: 
1 3 Drones de Aceite Donax T 7 
2 3 Drenes de .A.ceite SAE 50 
3 3 Drones de Aceite SAE serie 10W 
4 6 Drones de Aceite ATF 
5 25 Drones de Aceite SAE 40 CD-SF 
6 26 Drenes de Aceite SAE 30 Serie 3 CD-SF 

APERTURA DE OFERTAS: Lunes 6 de febrero de 1984 
Agradeciéndole la atención que le brinde a la presente 

A TEN T A M E N T E, 

PROVEEDlJRIA GENE..~AL DE LA REPUBLICA. 

9F.84. 
L?.c. Alejandra lsabeZ Medina, 

Secretaria General 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
Al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante 

Instrumento Nº 5, autorizado por el Notario Francisco G Durón, el día 
24 de enero de 1984, se constituyó en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, la Sociedad Mercantil "AGROPRODUCTOS, S 
DE R. L. DE C. V.", con un capital mírumo de L 10,000 00 y un máximo 
autorizado de L. 50,000.00, siendo su domicilio la ciudad de San Pedro 
Sula, y su giro principal la fabricación industrial de msecticidas agrícolas, 
fertilizantes follares, herbicidas, preservativos para madera, distribución, 
exportación y venta de tales productos, y cualquier otra actividad de 
licito comercio. Lo anterior, en cumplimiento de lo prescrito en el Artículo 
380 del Código de Comencio. 
9 F. 84. LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 
A los accionistas de la Sociedad "TITULOS VALORES, S. A", se les 

c..onvoca a la Asa:::nblea General Ordmana que se realizará el día marte-3 
28 de febrero de 1984, a las 4 Oo p. m.I en el domicilio scc1al, pa!'a trat:arse 
los asuntos que es+..ablece el Artícu!"o 168 del Cód1go de Comercio. 

En caso de no ce~ebrarse la A.sa.'"!:blea por falta de q~Órt:::l, ésta se 
efectuará el dí.a siguiente, a la misma hora y en el :rr..isrn.o local con los 
accionistas que asistan o se ~agan representar. 

9 F. 84 Tegucigalpa, D. C I 25 de enero Ce 1984 SECRET~-q_ro 

El Infrascrito ~ 
Propedad Ind~: hace de la 
Que con fecha treinta de ~ 
del presente año, se adnñtió la 
tud que dice: sobci-

No de sohcitud: 4541-83 
Tipo de solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la solicitud: 23 de dici 

bre de 1983. -el!>-

Nombre del sohcitante: CENTtJay 
ELECTRIC, INC. 

Domicilio: Ciudad de st. Louis, Es. 
tad~ ~e Missouri, Estados Unidos de 
Amer1ca 

Nombre del apoderado: Ahogado 
Dame! Casco López. 

No de Colegiación: 112 
Registro Básico: · 
Ciare Internacional: 7. 
D1stingue: Motores eléctrieoo y 

cor.troles 
Denominación o descripción de eb

queta: 

Cf NTURY 
Lo que se pene en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
'983. 

Camilo Z, Bendeck Pérez 
Registrador. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascritol Registrador de la 
Propiedad Indush"-8.1, hace saber 
Que con fecha primero de noviembre 
C:e! presente año se admitió la soh
-i.tud que dice: ' 

~fo. de solicitud: 3557-83. 
Tipo de solicitud· Marca de Fá

brica 
Nombre del solicitante· "EXPOR

TADORA MERC.A.."\\ITJL AGRO IN
DUSTRIAL, S A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbh
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abog2do 
Enriaue Ortez Colindres 
No~ de Colegjación: 0313.. 
Clase Int.: 5, (para marca extran

Jera) país de solicitnd básica. 
Productos aue dLotmgue: JIIERBI

CIDA DERIVADOS DE ATRACINA 
De01ominación o etiqueta: 

"EXPROZINA 50 L" 
. . to de! 

Lo que se pene en con()Cll?!!en -Te-
púbEco para los efectos de_ ley. de 
gucigalpa, D e 1 1" de novieJ]lbre 
1983. 

()amÜ9 z. ]!eDileek p. 
RegIStra<iOT· 

19y30E.y9F.84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



R,EPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C, 9 DE FEBRERO DE 1984 

sEllATES 

scritO Secretario del Juzga
n infrm:l'r3r31JSCrl' Pnmero de lo Civil del 

~ -~~ de Francisco Morazán, 
del"';''"'.'"""-~ general y para los efec
al ¡iúbliCO J¡ace saber: Que en la 
tao ~ ~áei dh viernes nueve de 
~mil novecientos ochenta Y 
!ll3t1D las diez de la mañana "$' en 
,,,,atro. a. ach "ocupa. .este Desp o, se 
JocSI que Pública Subasta el si-,.,,.atará en 
~ im!lueble: ''Terreno de ~ 
0 

· :. superficial de cuatroc1en
~ta.' y cineo manzanas, con ¡,,; ........ ,,,. l 
tres centésimas de manzana, con os 
. . tes límites especia.les: Al Nor
:: porción de terreno de Estela 
Me¡ía de Belfüasis; al Sur, con pro
Jl!Odad de Santos Félix Mejía Men
doza, ron un frente de vega <le ocho
eientas- varas de sur a norte, a.1 
Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Cholnteca. La. Escritura de partición 
se encuentra inScrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tmnento; inmueble propiedad del se
ier Osear. l'[umberto Pinto Portillo. 
llipotecado.a favor del señor Camilo 
lfejíá Mendoza, la que se encuentra 
ma:rita -bajo el número 15 del Tomo 
lll6 del Lfüro de ffipotecas y Anota
ei-Ones J>reventivas de este departa
mento El inmueble fue valorado de 
OOl!llÍll, aeuerdo por las partes en la 
can!id'aa de Cincuenta Mil Lempiras 
ExacioS (Lps 50,000.00) , y se rema
lalá ~ con su producto hacer 
etecfivirlá cantidad de Cuarenta Mil 

~Exactos (4>s. 40,000.00)' 
lllá$ JDE¡ mtere'Ses y costas del presen
ta Jl!ÍciQ.Ejeeutivo, promovido por el 

~ 'Ráúl Eivir Colindres, en su 
condición de ·-Apoderado del señor 
:iam&}leJia Mendoza, cóntra el se
nor OsCar "Hum~rto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri
lllen. ~ no se admitirán pos.
bata qile 119 cubran los dos terceras 
!laltes 4éi '.a..-alúo del mismo.-Tegu
~~ ·D ·C. 30 dé enero de 1984. 

' ·Darío .Ay¡il.a. Castillo, 
Secretario. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Primero de lo Ciw 
de este departamento de Francisco 
Mox=án, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la rrmñana, en el local 
que ocupa este Despa.cho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rura.l, situado 
en el lugar denominado "Poteca.", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Para.iso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.cate 
artificial, dentro de cuya área se 
en,cuentra construida una casa de 
habitación y otras instalaciones des
tmadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por limites pa.rticu
Jares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito¡ al Sur, con Caserío 
del ''Pina!"; a.l Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y. al Oeste, con 
Propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado "Poteca". en el Valle de 
J amastrán, Mtnücipio de Danli, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
man=s de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de za.cate artificial, y tiene por limi
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de térreno ocupado por asenta-
miento campesino, y _que forma parte 
de la misma propiedad rura.l que se 
descnlle y terrenos del suscrito. En
contrándose ·dicho. inmueble inscrito 
a: su. favor, bajo asiento ñmnéro 68 
del Tomo 35 y N" 15 deí Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 
jurilldicción de Danlí, departamento 
de. El Paraíso. C) Predio situado en 
el- ntj_smo lugar de "Poteca", en el 
Va.117 de Ja.mastrán, Municipio de El 
Para~, compuesto como de doscien-
tas cincuenta manzanas de extensión 
supetfic~, acotado co_n cercas de 
a1ímibre éSpigado y destinado para 

PARA MEJOR stGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diaño Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

1ab-Ores ~pecua.rias, sembrado pa
ra za.cate artificia.l y tiene por límites 
los siguientes: A1 Norte, con propie
dad de Alejo Garcia; a.l Sur, con 
propiedad del compareciente Y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rura.l, que descnlle así: AI·Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por '8senta
miento cani.pesino; Y, a.l Oeste ·con 
propiedá.Íl de Cocina BuStamante. 
tallejón de por medio, con propiedad 
del compa.reciente Encontrándose 
:nscrita á. su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí departamento de El Paraíso. 
Dich.;.. inmuebles descritos bajo letra 
A) está va.lora.do por la cantidad de 
OChenta Mil Lempiras {L. 80.000.00) 
inmueble descrito .con letra'B-) valo
r.ido por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 00:00000). Tumneble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad dé Sesenta Mil Lempims 
<L: 00.000.ooJ. respectivamente, y 
fúe Váloraao de común acuerdo .. por 
~ partes en la cantidad de ·Dosei.én-

' . tos Mil Lempiras,' y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Doscientos Cuarenta Y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses Y 
costas del presente Jujcio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricárdo 
Osorio Matta, en su condiei~ de 
representante - legi<l del B a n e o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara Ga.lván, se advierte que 
por tratarse de pri;mera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
miS'mo. - Teguciga.Ipa, b C., 26 de 
enero de 1984. 

Dario Ayal,a Ca_stillo 
Secretario --

Del 2 ál 24 F. 84 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia. que se celebrará 
en el local que l>Cupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta • minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahncio - Em
bargo, proniovida por la Licenciada 
Olmed¡¡, Rivera .de Rivera, como .Apo
derada Legal de la señorita Rina 
:Marina. C!a:re F.s@lón, contra el señor 
Henry Fourment, se remata.J:á en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
rnuebles: Un mostrador col'Gr café y 
amarillo, con playwood, un.a má.quma. 
Registradora, marca. NCR, serie N• 
42-i2900!571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un J1're?.zer, marca Noods, N• 271, 
color blarwo, en buen estado; un 
lava.trasf:o de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular esta.do; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de difererrtes 
tamaños; tres botellas de vino Cosa! 
:Méndn; cincuenta y una ;¡arna. y 
va.ses de bazTo, color café; cuatro 
:mesas l'edondas de madera; dos m&

sas rectangulares; doce mesas azu
les; una IDi!tuta marca Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquela&, una Báseula, marca 
Testut. Da.xton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en teguiar 
estado; una LicuailDra. marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
eocilla, de madera de pino, forrada 
con fQnniea color blanco; un Extin
guidgr .de fuego, marca. Gloris.; una 
caja de vasos; una- caja de .copas de 
tres 4ocenas eada. una; veinte platos 
de vidrio. entre hondos y secos, de 
pPrCelana., color blanco con -Orillas 

azule¡¡; dieciséis platos largos con 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe

queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve C'Qinále¡¡ de barro color café 

Q!JCl1iQ~ ~!$ J~ dia barr<> color 
eafé; d<>e& ~ color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y etratro Jii.rritos de bluTo, 
color café; noventa y siete pla.toa 

color café, grandes y peqlll'iios; siete 
~ja.s de ~ezas va.cías; =eve ca;¡as 
de ~ vacías; cuatro mesas 
cuadra.das, grandes; cinco mesas pe

queñas, color azul con una sola base; 
sesenta si1lu de l'.Wldera., color café 
claro, con sentadera. !l()lor eafé oecu-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra.
das, color ca!é claro, en tegular es
tado; siete mesas redondas de :ina

dera, en regular esta.do; un armario 
color café, de madera. de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 

regular estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequelia.s, contemendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, ll Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular esta.di:>; con dicho 
Remate se ha.rá el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el sefior 
Henry Foll!"lllent. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
ásciende a la cantidad de Doce :Mil 
Cuatrocientos Lempira.s ........•.. 
(L. 12,400.00) , según la tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D. C., 27 de enero de 1984. 

Jacooo Miguel "Reyes zavala 
Secretario 

Del l° :.! 23 F: 84. 

:El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
depa..>tamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, baee saber: Que en la 
Audiencia. del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a lll$ ~ de 1a 
mañana y en el local que ocupa este 
(leSpacho, se rematarán en Pública 
Subasta., el ~ ;~ que se 
descrfüe a.si: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amarateca, 
consistente en diez manz.awas, más o 
menos de extensión superficial, a.co
tado en parte de alambre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de rlo grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Tá.mara; -31 Oriente, 
el sitio de Quebrada. Honda; al, 
Ponjente, con la Montaña. de Santi
ponce, da¡ido además en garantía. las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos :Mil 
Doscientos Lempiras Exactos ..... 
(L. 52,200.0()) ; así como también las 
mejoras por introducir, por un valor 
de Treinta. y Cinco Mil ~ 
(L. 35,000.00), e1 inmueble lUrt.e$ 

descrito se encuentra inscrito °""' 
el número 10 del Tonin 473 &i_ ba¡o 
gJStrO de la Propiedad In 4 
Mercantil de este de~ Y 
Francisco Morazán. Dicho ~ 
fQe valorado por el Perito OOl!lbrado 
en la cantidad de Treinta Y N 
Mil Cuatrocientos Diez T ~--'- . lleVe 

. -.UV""8 tui 
Cuarenta Centavos (L. 39,4l0.40) 
se rematará para Cóll. su ' l 
hacer efectiva la suma de ~ 
Nueve _Mil Sesenta y Siete ~ 
Exactos (L. 79,067.00) más•-· 

' -in. lerese$ y costas del presente Jll!cio 
Ejecutivo, Promovido por Ferniuia. 
Zúniga M:á.rquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Ce1)tro ae !Je. 
sarrollo Industrial ( t.D..I.), ~ 
el señor Luis Antonio Pavón Flor.s. 
Y se advierte que por tratane de 
primera licitación no se aihnitizán 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciemii!e 
de 1983. 

Darlo Ayolll Ctl8fil1c 

Secretario. 
Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Seeretario del J~ 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departa.ment.o de Francisco ~ 
al público en general y para lOI!! 
efectos de ley, hace saber! Que en.Ja 
Audiencia seiial•da para ·ei fül< ~ 
nes veinticuatro ae febrero del aiio 
en curso, a las diéz de llL mañana; j 
en el local que oeajla eSt.e Dfil!l!lllCho 
se rematará ai Pública SI" 111 <l. 
siguiente inmueble: ·~ Númem 
Diecllñete .del ~ "A"; <Ie !& lb 
tificaciÓ!l Re&id\lDcial Nuevo ~ 
que fue aprobado pPr ·e! qincej<i <!el 
Distrito Central por ~ Núlne
ro 249, del p~o de JíWo de D!il 
novecientos setenta y une- Y oJiieadt 
en !In terreno -propieaad 4e sn nprt-

_,,._ .... _,,,,,. Al·Ji:B" sentada, que ,,,...., y_...,.._... . 
te, con lotes DJímero,yeillte, ~ 
ve y dieciocjlo <}el J'!loq® A, ~ 
metros cl:neúenfa ~~ .. A_... 
(14.50 m.): 91 Sur, ~ ~ 
Este quince metros ~ 
~ (15.~ I!L) ; al J!)lre, .... ~ 
número <lieclsiete A. (l'l·A) del ]!loo 

q® •. ca.torce metml- --ta y QI .... . . al ()eltc, 
ceútímetr® (14.31 ~~; !· 111<>
con Jote núnlero die'" ék !,m 

1 
que A, diecinUeve metrcB. l JO 
cinco een~'¿" (~.35 ~ do 
lote descrito tiene llDl!. il'e& g#rlll 
doscientos cuarenta y eoatro 
.. _ .. _.. -···'"- cen' "•bal · .... 
C~-a.y:OS, ~v 
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7 ~ J,{Z) en el lote descrito se 
~ ~ en calidad de 
~ um casa de paredes de 
::;:- reforzado, piso de terrazo, 
• r.ii:o de asbesto, techo de lámi

dek> -"'--'n cemento ventanas de nas de ....,..,.., ' • 
~ y v:idrio, puertas extenores 

roaderá e interiores de playwood, 
de 1é tri ¡JlSlalaéión sanitaria y e c .. ':1 com-
pleta ~ cerco de malla ciclon. La 

~erida casa consta de sala., come
dor cocma:, tres dormitorios con 
• ...'...~ balio serVicio sanitario pri-
~-, _, 
vidd ¿ ei_ &rínitorio principal y otro 
~,:«Ua,rto de servidumbre con 
ii.íiD Y-Servicio sanitario y pila de 
1avar. ·El .inmueble se enet:lentra ins
eritn ba.j&el Número Veintiuno (21) 

rolfus :óiárefita y Cuatr<> al Cuaren
tá y~ (44-46), del T_omo Doscien
ro¡, Setenta .(270), del Registro de la 
Propiedaa Inmueble y Mercantil de 
este depar..amenl:O; Dicho inmueble 
fue valorado de 00mún acuerdo por 
las partes, en la eantidad de Dieci
sé!s Mil Lempiras, ·.el cual se rema
lará para con su producto hacer 

efectiva lai cantida<l. de TreS Mil Dos
'lenf.os Treinta y Seis Lempiras, más 
m!ereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el ./\bogado 
lbeardo Osorl!> Mata, en su condición 
de Apoderad9 Legal del BANCO 

SOGERIN, S. A., contra la señora 
liarla Reyes Berlíoz. Se advierfé que 
por mtaxse de pz;.mera licitación no 

~ admitirán posturas que no cubran 
las doo tei:ceras,partes del avalúo del 
llllSmo", ~ ~egu.cigalpa, D. C, 21 de 
enel'Q&~. 

Dario Ayala Castillo 

Secretario 

Del 30 E. .al 21 F. 84. 

El ~to, Secretario del Juzga
=~-de.10 .Cjvil,.del 
al • . • de Francisco Mora.zán, 

Público en general y para los 
~-~Ley, hace saber: Que en la 
,00,t"~ ~ada para el día miér
en 'Vem.tinueve de febrero del. año 
~.a las.diez d~ la m:iñana y ener¡· o~ • 

,. ~ ~ue ocupa este Despacho, 
~ en pública subasta el 
1!bieado te ~U:ble: "Lote de terreno 
este ~llrisdicción de Mateo, en 

Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
q!te tiene una extensión superficial 
:::.e ochenta y cuatro m3nz.an39 (8!)' 
eon seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséis 
centésimas de vara cuadrada 
(6,862.16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los límites y dimen
s;ones lineales siguientes: Al Norte, 
c.•rretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seis grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
dPnto cuatro metros noventa y oého 
centimetrós; de la Fstación A a la 
Estación B, rumbo NGrte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Jl:sta.eión 
e, rumbo Norte, $atenta y ocho gra
dos veintiún minuto$ Oeste, iCOll ci~n
to dreciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estaeíón D, 
rumbo Norte, ochenta y un giados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros veintiocho centíme
tros Al Oeste, con terreno propiedad 
dél mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina así: 
Partiendo de la Estación "D", a la 
Estacióñ J, rtn:Dbo Sur, treinta. y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
tresciento8 cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis" grados eincuen
tá y un minutos Oeste, con sesenta. y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K; a fa Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta. y seis- grados 
cincuenta y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la F.stación P, a la 
Estaeión S, rumbo Sur, tremta y tres 
grados cero· nueve minutos Oeste, con 
doScientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la. Estación T, rumbo Súr, veinti
nueve grados "1!arel!ta y dos minutils 
c:Rste, eón setenta y tres metros 
sesenta y ímevé ·centímetros; de 1a 
Estaéión T, alá Estáci6n·Q, rumbo 
Sur 'V'eintitrés grados ·cuarenta y 
cnatro minutos ~Oeste, con' cincuenta 
y<!üatró metros" siéfe céiitímetros Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente C.00-
trato y el terreno colindante y én 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrnte de 
las aguas de l'!!. mencionada quel>rada 
de Los Horcones y no obstante seí-vfr 
la quebrada indicada de línea diviso
ria siguiendo su cauce rurtnral, se ha 
determinado la medida por este rum
bo de conformidad '!1.1 plano eÍl. refe
renciá, así' De la Estación Q. a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos EBl:e, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y o.::ho grados cu:i.renl:a. y siete 
minutos Este con ciento treinta y , 
ciheo metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación :x;, a; la Es
tación Y, rúmbo Nórle, sesenta y 
"ínco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la ~ón 
Y a la Estación 50 rÚÍnbo Norte, 
ci.~cuenta grÁdos veinte y nueve nñ
nutcs este .. con do8cientos ~ me
trcs sesenta y éineo centímetros; de 
la Estación 50. a la Estación 51. rum
bo sesenta y cinca grados treitlta y 
siete minutos este, con ciento ~· 
ta metras cincúen&. y seis cén:tíme
trbs; de la. Estación ·fil á la Es~ión 
52 rumbo Norte ochenta y nneve 
grados treinta y _cinco 1l'.linutos este,. 
c~ noventa y seis ·metros cuaJ;ro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
E'staci:ón 53, rumbo Sin-, setenta. y 
ocho grados cincuenta y seis minutos· 
est~, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centjmetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein~ 
tiún grados con cero siete minutos· 
esté, con sesenta y tres metros ~o
vénta y cinco. centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y _tres grados veintiún 
minutos este con dento veintiocho 
metros cincu~nta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horc<>
ncs entre la Estación 54 y la Estación 
55 Al Éste, con terreno de propiedad 
del Estado que . adquirió éste por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehr1er, siendo las medidas lineales 
p6r este ~bo. así: De la J!:stación 
55, a ia ~ción 56 rumbq N:orte, 
cual"enta y ocho grados veinte y dos 
minutes Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de la Estación 56 a la. Elsta.ción 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con cient.o 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la. Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco gradas dieeinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veinw y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
gradoseuarenta y ocho minutos oeste, 

setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la. estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treiI>ta y ocho minutos-oeste, con die
cinaeve metros cincuenta y un éentí
metros; de la estación 62 a la est:ación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerea 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
descn"ben a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa.
radas en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corred<>res 
grandes, construida de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo
tor el€etri.cos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañerla de 
tubo g:alva.nizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a la pro
piedad, <las& para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, insta.laeión de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior_ garage para cuatro ca?T<lEI; 
una construceión para barbaroa, con 
techo, horno y cocina, teléfono, ne
vado desde la Gasolinera Texaco, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva posteria, una presa pa
ra agua, cuatro manzanas de huerta 
de filipita., ochenta. manzanas de pas
to dividida en cuarenta de zaca.te 
estrella, diez de pará, diez de mer
querón y veinte de jaxaguá.; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Mora?.án, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma de Trescientos Noventa y 
Cuatro Mil Lempiras . . . . . ..... . 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
ti va la cantidad de Doscientos V ein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centaws ..... . 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
Valenzuel:a. Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucig:alpa, D. C., 28 de 
enero de 19&l 

Dario Ayala Caatillo, 
Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

PATENTE DE INVENOION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saher: 
Que con fecha nueve de diciembre del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice : N• de Solicitud: 4187. Fe
cha de Solicitud: 8 de diciembre de 
1983. Tino de Solicitud: Patente de 
Invención. Nombre del Solicitante: 
OPO lnternational, Jnc. Domicmo: 
Int.ernational P 1 a z a Ena-lewood 
Cliffs, New Jersev Estados Unidos 
de América. Nombre del Anoderado: 
Abo<>'>tño nan;P,1 Casco Lónez. N• de 
Colegiación: 112. Denominación: Un 

producto almacenable de pret; . 
sólido, que puede ha.ti- haata e?eticia 
vertirlo en un m"""se que ~ 
azúcar u otro edulcorante n~ 
a.rtrl'icutl. Resumen 0 ~ 
Principal: Un Producto~ 
d_e preferencia sólido, que Pllede ¡,,,. 
tirse hasta convertirlo en un "'OllSee 
que contiene azúcar u otro ednlc». 
rante natural o artificial, 10 a 80% 
en peso de ~ 0,1 a 15% en "Pes<> 
de aglutinante, 0,5 a 10% en peso de 
emulsionante, basándose estas C3l!f:i. 
dades en el peso total del PlOducto, 
y, cuando es pertinent.e otros COllf. 
tituyentes. El producto Puede batinie 
hasta convertirlo en un lilOOllBe de 
excelente textura y excelente ~ 
suspendiéndolo un liquido ; 
cuando es pertinente, mediante Ja'. 
adición subsiguiente de leche fría 
y I o crema. Lo que se pone en Cll!oci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 13 de 
diciembre de 1983. 

Camilo z. Bendeek p 
Registrador 

9 E., 9 F. y 9 M. 84. 

MABCA DE COMEBCIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saller
Que con fecha veintiocho de diciem-J 
bre del presente año, se admitió la. 
solicitud que dice: 

Nº de solicitud: 4547-83. 
Tipo de solicitud: Marea de Or 

merci 
Nombre del solicitante: "DISTRI· 

BUCIONES UNIVERSALES, S. A. 
DE C. V.". 

Domicilio: Ciudad de San Pedro 
Sula, departamento~dé Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licenci.i-
do Hugo Daniel Herrerá Cardona 

N• de Coleg;aclón: 0581. 
Clase Int.: 16. 
Productos que distingue: La com

pra, venta y distribución de Jápii de 
grafito, tinta, plumas · autom~ 
fuentes (ball pen)_ marcadore' 
tinta y toda clase de bolígrafOS. 

Denomlnación- o Pticmeta: 

"UNIVERSAL" • . to 
Lo oue se pO!le en cóJlQCiDUell 

del público para los efectos :,:. 
-Tee:uci,,,.lna, D. C., 28 de 

bre de 19830unuo z. Bt 'c k P. 

Re<tisf;rado!' 

20 y 30 E. y 9 F. 84. 

TIPOGRAFIA NAaoNAl 
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